
Fecha : la de la firma VERDE SOLAR IFV5,S.L

Paseo Cristóbal Colón 20

41001 - Sevilla

SEVILLA

Ref. : SPA/DPA/JCL

Asunto : Respuesta consulta 

Ref.: SPA/DPA/JCL
Expediente.:  C/SE/203/2024
Actividad: Infraestructura subterránea de evacuación de Instalación Solar Fotovoltaica “FV Fuente del Rey” 
de 4,995 MW
Promotor:  Verde Solar IFV 5 S.L.
Municipio: Dos Hermanas (Sevilla)

Dentro del expediente de consulta (C/SE/203/2024) de la actividad de referencia, y una vez examinada la 
documentación aportada, se le comunica lo siguiente:

PRIMERO.-  Según  la  documentación  aportada,  el  proyecto  tiene  por  objeto la  descripción  de  la 
infraestructura de evacuación de la planta “FUENTE REY 5” que consiste en una celda de línea ubicada en el 
centro de transformación de la planta y una línea subterránea de 15 kV.

La  línea  de  evacuación  subterránea  de  15  kV  que  interconecta  el  centro  de  transformación  de  la  planta 
fotovoltaica con las barras de 15 kV de la SE FUENTE DEL REY, propiedad de E-Distribución atraviesa el T.M. de 
Dos Hermanas y tiene una longitud total de 2.362,13 m, en el término municipal de Dos Hermanas, provincia de 
Sevilla.

SEGUNDO.-  De acuerdo con el  artículo 41.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, modificada por el Decreto Ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de 
simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la 
Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  el  impulso  de  la  actividad  económica  en  Andalucía,  se 
encuentran sometidas a  calificación ambiental,  las actuaciones, tanto públicas como privadas, que no 
estando sometidas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada ni autorización 
ambiental unificada simplificada, aparecen así señaladas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, en el 
que la actuación objeto de estudio se podría encuadrar en la siguiente categoría:

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA ACTUACIONES INSTRUMENTO

INDUSTRIA ENERGÉTICA

Construcción de líneas eléctricas sal-
vo  que  discurran  íntegramente  en 
subterráneo  por  suelo  urbanizado, 
así  como sus subestaciones asocia-
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5
das, en los siguientes casos:

Tensión (T) Longitud (L)

5.1

T≥ 220 kV

3 km < L ≤ 15 km
CA (Anexo II)

5.2

L ≤ 3 km (cuando 
aplican criterios*)

CA (Anexo II)

5.3

Aérea

1 km < L ≤ 3 km 
(cuando  no  apli-
can criterios*)

CA

5.4

15 kV ≤ T < 220 kV

3 km< L ≤15 km CA (Anexo II)

5.5 L ≤ 3 km (cuando 
aplican criterios*) CA (Anexo II)

5.6 Aérea

1  km<  L  ≤  3  km 
(cuando  no  apli-
can criterios*)

CA

5.7

T< 15 kV

L≤ 15 km (cuando 
aplican criterios*) CA (Anexo II)

5.8 Aérea

L > 1 km (cuando 
no  aplican  crite-
rios*)

CA

5.9 Subterránea

L > 3 km (cuando 
no  aplican  crite-
rios*  y  discurre 
por  suelo  no  ur-
banizable)

CA 

* Criterios por los que un proyecto debe integrar el resultado de la 
evaluación de impacto ambiental en actuaciones de construcción de 

líneas eléctricas:

Cuando cumplan los criterios generales 1 o 2 del anexo III de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, o no incluyan las medidas preventivas 
establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el 

que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra 
la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, o 
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discurran a menos de 200 m de población o de 100 m de viviendas 
aisladas en alguna parte de su recorrido, salvo que discurran ínte-

gramente en subterráneo por suelo urbanizado.

TERCERO.- Según la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por 
el Decreto Ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adopta medidas de simplificación y racionalización 
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de 
Andalucía  y  el  impulso  de  la  actividad  económica  en  Andalucía,  la  construcción  de  líneas  eléctricas 
subterráneas con una longitud menor a 3 kilómetros, no están sometidos a instrumentos de prevención y  
control ambiental.
Ésto no exime de cuantas otras autorizaciones, concesiones, licencias o informes fuesen necesarias según lo 
dispuesto en la normativa aplicable para la ejecución de la actuación.

CUARTO.- En caso de que la actuación proyectada se pretenda realizar en una instalación/actividad que 
tenga otorgada una calificación ambiental, de acuerdo al artículo 2 del Decreto 297/1995, de 19 diciembre. 
Aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental, se considera aplicable el procedimiento de calificación 
ambiental a las modificaciones o ampliaciones de actividades, siempre que supongan incremento de la 
carga contaminante de las emisiones a la atmósfera, de los vertidos a cauces públicos o al litoral, o en la 
generación de residuos, así como incremento en la utilización de recursos naturales u ocupación de suelo 
no urbanizable o urbanizable no programado.

Para  cualquier  aclaración  o  consulta  pueden  dirigirse  al  Departamento  de  Prevención  Ambiental  de  esta 
Delegación Territorial. Le ruego en su contestación haga referencia al número de expediente C/SE/203/2024. 

 
  EL JEFE DE SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL
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